
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
flDVERTENeift IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán a los editores de 

06 mencionados periódicos, 
(Real orden de 5 de abril de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

0FICINA8, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 3S0 

DE DIEZ A DOCE Y DE (PÍ?ES A gEIS 

P R E C I O DE S U S G R Í P C 1 0 N 
Centros oficiales de Madrid.—Llerado a domicilio, al mes, ^.pe

setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un afio 3 6 . 
Oficiales Juera de Madrid.—Trimestre, 1¡£ pesetas; semestre, 

3 4 , y un año 4 8 . 
Particulares.—En esta Oapital, llorado a domicilio, 9 3 pesetas 

trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de alia, 15 al 
trimestre; 3© al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.^ Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, líne-» o fracción.. ®'SO peseta» 

ídem judiciales, linea o fracción. l'OO — 
ídem oficiales ídem id ©'9® — 
ídem particulares 1 'SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

f l E S l B E H C I I I DEL CDHSE3B 11 HIUSIIIS 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Rauía Doña Victoria Eugenia, y 
ES A A . R E . el Príncipe de Astur ias 
í Infantes continúan sin novedad en 
sn importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

Qobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras. 
Habiéndose participado a este Go

bierno civil por la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia que han si
do recibidas y terminadas las obras de 
acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su em
pleo en reoargos de los kilómetros 8 al 
11 de la carretera de tercer orden de 
Perales de Tajuña a Albares, he acor
dado, de conformidad con lo preveni
do por Real orden de 3 de agosto de 
1910, publicada en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 22 del propio 
mes, que por el Alcalde del término 
municipal de Carabaña se remita a la 
•expresada Jefatura de Obras públicas 
la oertifioaoión de que t ra ta la citada 
Real orden, en un plazo que no exce
derá de treinta días, pasado el cual se 
entenderá que no se ha formulado re-
clamaeión alguna eontra el contratista 
de las mencionadas obras D. Jul ián 
Alcázar Sánchea. 

Madrid, 11- de junio de 1923.—El 
Gobernador, Navarro Reverter . 

(A.—564) 

Habiéndose participado a este Go
bierno civil por la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de acopios de piedra machacada para 

conservación del .firme, incluso su era 
pleo en reoargos. de los kilómetros 
70 al 72 de la carretera de primer or
den de Madrid a Castellón, he acorda
do, de conformidad con lo prevenido 
por Real orden de 3 de agosto de 1910, 
publicada en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 22 del propio mes, 
que por el Alcalde del término múni-
oipal de Estremerà se remita a la ex
presada Jefatura de Obras públicas la 
certificación de que trata la citada 
Real orden, en un plazo que no exce
derá de treinta días, pasado el cual se 
entenderá que no se ha formulado re
clamación alguna contra el contratista 
de las mencionadas obras D. Ju l i án 
Alcázar Sánchez. 

Madrid, 11 de junio de 1923.—El 
Gobernador, J . Navarro Reverter . 

(A.—565) 

Habiéndose participado a este Go
bierno eivil por la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia que han 
sido reoibidas y terminadas las abras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, inolmso su em
pleo erTreoargos de los kilómetros 46 
al 58 de la carretera de primer orden 
de Madrid a Castellón, he aoordado, de 
conformidad c o n lo prevenido por 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
publicada en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 22 del prepio mes, 
que por los Alcaldes de los términos 
municipales de Perales de Tajuaa y 
Villarejo de Salvanés se remita a la 
expresada Jefatura de Obras públicas 
la eertifioación de que trata la citada 
Real orden, en un plazo que no exce
derá de treinta días, pasado el cual se 
entenderá que ne se ha formulado re
damación alguna contra el contratista 
de las mencionadas obras D . Ju l ián 
Alcázar Hánohez. 

Madrid, 11 de junio de 1923.--EI Go-
} b6rnador, J . Navarro Reverter . 

(A.—566) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid 

Don Emilio de Ignesón Paz, Oficial 
de Sala de las Audiencias territo
rial y provinoial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo civil de esta Audiencia penden 
en apelación unos autos segaidos por 
don Daniel San? Pastor eon doña Jo 
sefa Pesquera Palomero sobre inter
dicto de resobrar la posesión de una 
finca rústica, en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor siguiente: 

Sentencia 
Número 8 1 . En la Villa y Corte de 

Madrid, a 22 de mayo de 1923. E n los 
autos seguíaos en el Juzgado de pri
mera instancia de Cuóllar, y que pen
den en grado de apelaoión ante esta 
Audiencia, entre partes: de la una, 
como demandante y apelante, D. Da
niel Sanz Pastor, mayor de edad y 
vecino de Aguilafuente, representado 
por el Procurador D. Lorenzo Olarte 
y defendido por el Letrado D. Fran
cisco Canoso, y de la otra, oomo de
mandada y apelada, doña Josefa Pes
quera Palomero, representada por los 
Estrados del Tribunal , sobre interdic
to de recobrar. 

Fallamos/ 
Que debemos oonfirmar y confirma

mos, con expresa imposición de las 
costas en esta segunda instancia a la 
parte apelante, la sentenoia que el 
Juez de primera instancia de Cuéllar 
dictó con fecha 11 de junio de 1921» 
por la que deolará no haber lugar al 
interdicto de recobrar la posesión de 
una finca rústica interpuesto por don 
Daniel Sanz Pastor contra doña Jose
fa Pesquera Palomero, con imposioión 
de las costas al demandante. Así por 
esta nuestra sentencia, que por la in-
oomparecencia de doña Josefa Pesque
ra Palomero, se publicará en la forma 

que la Ley previene, lo acordamos, 
mandamos y firmamos.—Alfonso Tra-
vado.—José García Valdecasas.—Be
nigno Sánchez A n d r a d e . — J o s 4 
Oppelt.—Todos oon rúbrica. Publica
da en Madrid estando celebrando Au
diencia pública la Sala primera de lo 
oivil de esta Audienoia de que certifi
co.—Ante mí, Ledo. Joaquín Garri
gues. 

Y para que conste y pueda tener lu
gar su inserción en el BOLETÍN OFIOIAI, 
de es^a previnoia, por lo que respecta 
a la parte deolarada rebelde, extiendo 
la presente que firmo en Madrid, a 25 
áe mayo de 1923. 

El Ofioiai de Sala, 
por mi eompañero Sr. Ignesón, 

José Aparíoi. 
(Núm. 1 588) (0,—92) . 

Don José María Aparioi, Ofioiai de 
Sala de las Audienoias territorial y 
provincial de esta Corte, 
Certifioo: Que ante la Sala primera 

de lo civil de esta Audienoia penden 
en apelación unos autos seguidos por 
D. Zacarías, D. Cirilo, doña Micaela 
y doña Tomasa Vázquez Moreno oon 
D. Santiago Vetra Arribas sobre des
ahucio en precario, en los ouales se 
ha diotado la sentenoia cuyos encabe
zamiento y parte dispostiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia número 90. 
Señores de Sala primera: D. Alfon

so Trav&do, D. Jo*é García] Valdeca
sas, D. Benigno Sánohez Andrade. 
E a la villa y C<<rte de Madrid, a 6 da 
junio de 1923. Vistos los autos de jui
cio de desahucio que procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Aré-
valo ante Nos penden en grado de 
apelaeión y seguidos entre partes: de 
la una, oomo demandantes apelados, 
D. Zacarías, D. Cirilo, doña Marcela 
y doña Tomasa Vázquez Moreno, pro
pietario, tablejero y dedioadas a sus 
labores respectivamente, y veoinoi 
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los tres primeros de Avila y de Ma
drid la última, y por BU inoompare-
oencia en esta instancia los Estrados 
del Tribunal; y de 1& otra, como de
mandado apelante, D. Santiago Vega 
Arribas, mayor de edad, jornalero y 
vecino de Arévalo, representado en 
esta alzada en concepto de pobre por 
el Procarador D. Luis Asúa, bajo la 
direooión del Letrado D. O&rlos Grrau, 
sobre desahaoio de ua& casa, y so'ar 
sitos en la ciudad de Arévalo. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y oosfirma-

mos^ con expresa imposición de las 
costas de esta segunda instancia a la 
parta apelante la repetida senteníen-
cia apelada, que en 15 de abril de 1922 
dictó el Juez de primera instancia de 
Arévalo, por la que estimando la da-
manda presentada per el Proourador 
D.Antonio Pérez, en nombre de doa 
Zacarías, D. Cirilo, doña Marcela y 
doña Tomasa Vázquez Moreno, decla
ró haber lagar al desahucio solicitado 
respecto da las fincas urbanas que se j 
describen en el hecho primero de la I 
demanda, apercibiendo de lanzamien
to al demandado D. Santiago Vega 
Arribas, si no desaloja las fincas en el 
término de ocho días y a quien impu- j 
so las costas del juicio. Así por esta I 
nuestra sentencia que además de noti- ¡ 
fioarse en Estrados y de haeerse noto- i 
ria por edictos, se publicará su enea- ¡ 
bezamiento y parte dispositiva en el s 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, por 
la inoompareoencia en esta instancia 
de los demandantes lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Alfonso Tra-
vado.—José Garoís Valdecasas.—Be" 
nigno Sánchez Andrade.—Todos con 
rúbrica.—Publicada en Madrid en ol 
día de su fecha de que certifico.—Ante 
m í x L c á o . Rafael (Jarcia Valdea.—Ru
bricado. 

Y para que conste y pueda tener 
lagar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia por lo que res
pecta a la parte constituida en rebeldía, \ 
extiendo la presente que firmo en M&- j 
drid, a 8 de junio da 1923. ' 

E l Ofiaial de Sala, 
P . H . 

Abel Aparioi. 
(Núm. 1.665) (O.—88) 

INCLUSA 
Don Luis María Sáez y Fernández del 

Canto, Presidente de la Sección se
gunda de la Au-dienoia territorial 
dé Madrid y del Tribunal a oposi
ciones a la plaza de Secretario del 
Juzgado municipal del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Tribunal de mi presidenoia se ha dis
puesto que las oposiciones anunciadas 
para dar comienzo el día 4 del mes 
actual, quedan suspendidas hasta nue
vo señalamiento. 

Lo que sa h*ce Sftbsr por medio del 
presente que se publicará en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, fjjá'id"«e anuncios en los lo
cales de costumbre. 

Dado en Madrid a 1.° de junio 
de 1923. 

Luis María de Sáez.. 
(Núm. 1.564) 

Juzgados de primera instancia 

DECANATO 

E n virtud de providencia del señor 
Juez Decano de los de primera instan
cia e instruooióh de esta Corte, diota
da en primero del aotual, en el expe
diente que instruye por comisión de la 
Sala de gobierno del Tribunal Supre
mo de Justicia para la oanoelaoión de 
la fianaa de Procurador que fué de es
tos Tribunales D« Agus t ín García Po-
ves, se saca a la venta en públioa su
basta por primera vez el oficio de Pro
curador con el que ha venido ejercien
do s a cargo el D. Agustín, subasta que 
tendrá lugar en la Sala-audienoia del 
Juez. Decano (distrito de Buenavista), 
sita en la oaüe del General Castaños, 
número uno, el día veintitrés del ac
tual, a las once de su mañana, previ
niéndose a los lieitadores. 

Pr imero. Que el tipo del remate 
soa siete mil pesetas, máximum de la 
valoración hecha por el Colegio de 
Procuradores. 

Seguudo. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dioho tipo. 

Tercero. Que para tomar parte en 
la subasta hsJbrá de~consignarse el 
diez por ciento efeotivo de las siete 
mil pesetas, sin oñyo requisito no se
rán admitidos; y 

Cuarto. Que la documentación re
ferente al citado oficio estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Deeañato, 
donde podrá ser examinado por el que 
desee tomar parte en el remate, enten
diéndose que después de celebrado 
éste no se admitirá al rematante re
clamación alguna por insuficiencia de 
esa documentación. 

Dado en Madrid, a dos de. junio de 
mil novecientos veintitrés. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
(C—93) 

CHAMBERÍ 

Por el presente, en vir tud de pro
videncia de hoy diotada por el señor 
Juez de primera instancia de distrito 
de Chamberí de esta Corte, se anun
cia por tercera vez la muerte sin tes
tar y sin dejar herederos oonoeidoe.de 
doña Concepción Tíoeira Romero, na
tural de Sevilla, hija de José y Rose, 
que falleció en el Hospital provincial 
de Madrid el„lB de agosto de 1919, 
a los ochenta años de edad, en astado 
de viuda de D . José González; y se 
llama a los que se crean eon derecho 
a su herencia para que comparezcan 
a reclamarlo en el término de dos me
ses, ante dicho Juzgado, Secretaría de 
D. Antonio Agailar , donde se trami
tan, las diligencias de prevención de 
abintestato de la expresada causante; 
bajo apercibimiento de que, transcu
rrido ese plazo, se tendrá por vacante 
la herencia si nadie la solicitare, ha
ciendo constar que, durante el plazo 

| da los primero y segundo edictos, no 

se ha present ado redamante alguno. 
Dado en Madrid, a 30 de mayo de 

1923. 
Ante mí, 

•Antonio Aguilar . 
Zoilo Rodríguez. 

( 0 . - 9 4 ) 
H O S P I C I O . 

E n el Juzgado de primera instaneia 
del distrito del Hospioio, y por el P r o 
curador D . Serafín Palacios, en nom
bre de D. Viotoriano Jiménez Paree, j 
declarado pobre en sentido legal, se ha 5 

formulado demanda de menor cuantía 
contra doña Asoeusión Méndez Nove-
11a, oomo viuda y heredera da D. Mi
guel de la Pompa Bello y demás here
deros abintestato da este señor, sobre 
pago da l ,396 '5 i pesetas, por trabajos 
realizados en la easa números 13 y 17 
de la calle Constancia y desembolsos 
para pago de materiales y contribu
ción, intereses y coistas, y por provi
dencia de hoy ha sido admitida dioha 
demanda y conferido de ella traslado 
con emplazamiento a dichos señores, 
para que comparezcan en los autos 
dentro de nueve días, toda vez que se 
ignoran sus domicilios. 

E n su vir tud se les notifica y em
plaza por medio de la presente cédula 
que se insertará en el BSLBTIK OFICIAD 
de esta proviaeia; apercibido que, de 
no oomparecer, les parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid, 8 de junio de 1923. 
V.° B.° 

El señor J aez , 
¡ A r c a d i o C o n d e . 

E l Secretario, 
José María de Antonio. 

(Núm; 1.663) (C—90) 

Don Aicadio Conde y Otegui, Juea de 
instrucción del distrito del Hospioio 
de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que 

para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley establecien
do el juicio por Jurados, he acordado 
se proceda en el local de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, el día 20 del actual, a las 
once da su mañana, al sorteo de los 
seis Vooales que bajo la presidencia del 
que susoribe en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial 
y dos por industrial , han de constituir 
la J u n t a de este distrito para l a for
mación de las listas de Jurados corres-
pendientes al mismo. 

Dado en Madrid, a 11 de junio 
de 1923. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio. 

Arcadio Conde. 
H O S P I T A L 

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 
la Rasilla, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente, y a vir tud de lo 

acordado en la pieza separada sobre 
declaración de herederos abintestato 
de D. Ceferino Rollan Martínez, na

tural que fué de Buseo, en la provin-
oia de Oviedo, sa anuncia el falleci
miento sin testar de dicho caucante, 
ocurrido en su domicilio de esta Capi
tal, oalle del Tabú le te , nnm. 10, piso 
bajo, el día 27 de febrero de 1923, a la 
edad de 'oinoueuta y tres años y en 
estado de soltero, sin que conste los 
nombres de sus padros. 

Y sa llama a los que se crean oon 
derecho a su herencia para que oam -
parezcan a reclamarlo en este Juzga
do, dentro del término de t re inta 
días; bajo apercibimiento, si no lo ve
rifican, de pararles el perjuioio que 
hubiere lugar. 

Y para su inserción en al BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, ss expide el 
presente en Madrid, a 29 de mayo 
de 1923. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Joaquín Argote . 
Franoisco Fabié. 

(Núm. 1.579) (C—91) 

L A T I N A 

E n virtud de providencia diotada 
por el Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito de la Lat ías de esta Car
ta, en las autos que por el procedi
miento judioial sumario que determi
na la vigente ley Hipotecaria sigue 
D. Celso del Olmo Martínez contra 
doña Vioenta Bonal Ortega sobre pa
go da cantidad, se saoa a la venta en 
públioa subasta, por término de veinte 
dias, la finca siguiente: 
Una aasa sita en esta Corte f su oalle 

de la Palma Alta , señalada eon 
los números treinta y seis mo
derno, parta del uno ant iguo, 
manzana cuatrocientos ochenta 
y siete; que linda: por la dere
cha entrando en ella, oon la oa-
sa número treinta y cuatro mo
derno de la misma oalle, propia 
de doña Encarnación de las 
Heras y Martínez; por la iz' 
quierda, con lo que en lo an t i 
guo fué calle de San Gregorio, 
y en la actualidad [corresponde 
a la easa número treinta y ocho, 
propia de la Nación, en que se 
halla establecido el Colegio 
Normal, y por su espalda, eon 
huerta de dioho Colegio, per te
neciente también al Es tado . 
Tiene la línea de fachada cin
cuenta y siete pies, equivalen
tes a quiaoe metros ochenta y 
ocho centímetros; la mediana-

' ría de la dereeha mide sesenta 
y dos pies y tres décimos, equi
valentes a diez y siete muiros 
treinta y tres centímetros; la de 
la izquierda sesenta y dos pies 
veintioiaoooéntimos, equivalen
tes a diez y siete metros t reinta 
y dos centímetro», y el testero 
cincuenta y siete pies cinco dé
cimos, equivalentes a diez y 
seis metros y un centímetro; 
formando un cuadrilátero irre-
galar de tres mil quinientos se
senta y einco pies y veint i t rés 
céntimos ouadrados, equivalen-

http://oonoeidoe.de
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tes a doscientos setenta y seis 
metros setenta y cinco centíme
tros o u E d r a d o s , y consta de 
planta b«ja y principal, d i s t r i 
buida la primera en portal y 
dos habitaciones, y la segan-

•\ da en cuatro. 
P a r a cuyo remate se ha señalado el 

día veinte d i julio próximo, a las on
ce de la mañana, en la Sala-audieaeia 
de dicho Juzgado, advirtiéndose: que 
el precio en que la indicada finos sale 
a subasta es el de ochenta mil pesetas, 
¿jado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que para tomar parte en 
el remate deberán oonsignar los lioi-
tadores previamente el diez por ciento J 
efectivo de dicha suma; que no sé ad- I 
mitirán postura» que sean inferieres al j 
indicado tipo; que los autos y la oertifi- j 
caoión del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del articule ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretan'»; que se 
entenderá que todo lieitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las 
oargae y gravámenes anteriores y las 

preferentes, si l«s hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante les aoep-
ta y queda subrogado en la responsabi 
lidad de los mismos sin destinarse a 
su extinoión el precio del remate. 

Y para su pablieaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, s« firma el 
presente en Madrid, a dooa de junio 
de mil novecientos veint i t rés. 

E l Secretario, 
Franoisoo de P . Rives. 

V.° B . ° 
E 1 J u e z , 

Miguel de Entrambasaguas. 
(A..—667) 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos de jurisdicción volun

tar ia instados en este Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la U o i -
versidad y mi Sepretaría por doña 
Jul ia González Fernández sobre depó
sito de su persona para entablar la de
manda de divoroio contra su esposo 
D. Manuel Navarro J iménez, ha re
caído la siguiente 

Providencia: 
Juez , Sr . Antrás . Madrid, '2 de junio 

de 1823.—Intímese a D. Manuel Nava
rro J iménez para que no moleste ni 
al Depositario D. Francisco Gonaález 
Isabel ni a su esposa en lo más mini-
mi, bajo apercibimiento de procederse 
contra él «fio que hubiere lugar, y há
gase saber a doña Jul ia González que 
si dentro de un mes no acredita haber 
presentado la demanda de divorcio 
quedará sin efeúto el depósito y será 
restituida a poder de su marido a su 
instancia. Así lo manda y firma su 
señoría doy fe.—A. Antrás ,—Ante 
mí, Fernaía Suárez y J iménez. 

Y para que sirva de nafcifioaoión a 
D. Manuel Navarro Jiménez, publi
cándose en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, por desoonooeree su domi
cilio, segán está mandado, autorizo la 
presente cédula en Madrid, a 4 de ju
nio de 1923. 

EL Seoretario, 
Fermín ¿uárez y J iménez. 

(Num. 1.698) - (O.—89) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

SECRETARIA E N S A N C H E , 

JP R E S U P U E S T O D E 1 9 2 3 - 2 4 E S D E j u m o 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro-
bada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el art. J55 de la ley Municipal. 

l . ' Z O N A 2.* ZONA 3 .* ZONA TOTAL 

CAPITULO P R I M E R O PesTtas. • Pesetas. - PesTtas. Pes7tas 
( f a s t a s d e l A y u n t a m i e n t o ~~ "~ — _ _ _ _ _ 

Artículo 1.° — Administración cen-\ Créditos presupuestos 28.514 67 28.642 J4 9.9S6 52 67.093 33 
tral.'. I Créditos incorporados. > > » » 

A ' M i o e t, , ¿i • „ i Créditos presupuestes. 619 79 622 56 215 98- 1.458 33 
Art ículo 2°~Beh*buctone$. j Créditos incorporados. » , , s 

A « i DO Créditos presupuestos. 956 25 960 52 333 23 2.250 » 
Art ículo 3.°-Matenal j Créditos incorporados. > _> , . , 

TOTAL 30.090 71 30.225 22. 10.495 73 70.801 66 

C A P I T U L O I I 
P o l i e í a urbana y rural 

A , . . , 7 . , \ Créditos presupuestes. 6.354 05 15.9S6 27 2.568 99 24.909 31 
Art ículo úmw.-Alumbrado j Créditos incorporados. » , , , 

TOTAL 6.354 05 15.986 27 2-568 99 24.909 31 

CAPITULO. I I I 
@ b r a s p u b l i c a s ' 

Artículo Personal facultativo,) 0 r A d i t o H p r 6 g u p I i e B t o g . l u m m 

X f c f . T ? ! * . ? . J Créditos incorporados. 
I Créditos presupuestos. 98.B81 03 

Artículo 2 . ' — Vías públicas. .....j Créditos incorporados. » 
Artículo 3.°— Fontanería AÍcanta-\ Créditos presupuestos. -24.730 19 

rulas Créditos incorporados; » 
Créditos presupuestos. 16.054 36 

Artículo 4. —Arbolado : .j Créditos incorporados. > 

TOTAL 150.557 53 

11.442 87 
» 

113.388 23 

23.977 61 
» 

15.833 91 

3.969 76 26.804 6 8 

47.788 90 259.558 16 

10.461 27 59.169 07 
» » 

4.003 60 35.891 87 

164.642 62 66.223 63 381.423 6» 

C A P I T U L O I V 
C a r g a s 

Art ículo 1.°—Intereses y amortiza
ción de la Deuda 

expropiado-

Artículo 

Artículo 

Art icule 

Artículo 

por 
nes 

2.°-Obligaciones reconoci
das . . . . . . . . . . . . 

3.°—Litigios, derechos Tea 
les y premio de co 
brama. ....••'. • • 

4.°—Pensiones al personal^ 
. obrero y acciden-^ 

tes del trabajo... 
5.°-Devoluciones proceden-) 

tes del ejercicios 
anterior 

TOTAL . . 

Créditos presupuestos 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

41.297 44 

9.908 29 

» 

639 48 

48.870 21 
• » 

a . 9 6 2 66 

640 66 

15.435 97 105.603 6S 

3.452 66 23.313 61 

175 50 1.455 64 

C A P I T U L O V 
Imprevistos 

Art ículo úmeo—Imprevistos...... j Créditos ineorporados 

TOTAL 

51,845 21 69.463 53 19.064 13 130.372 87 

2.230 66 2.240 64 777 32 5.248 62 
- * « 

2.230 66 2.240 64 777 32 6.248 62 

» E i S U M B N 

CAPITULO I.—Gastos del 'Ayuntamiento 30.090 71 
— II .—Policía urbana y rural 6.354 05 
— I l l . - O b r a s públicas . 150.557 53 
— IV.—Cargas . . , 61.845 21 
— V.—Imprevistos . . . 2.230 66 

TOTAL «,..- 241.078 16 

Madrid, 80 de mayo de 1923.—El Secretario, F . Rwanc. 

30.225 22 
15.986 27 

164.642 62 
59.463 53 

2.240 64 

10.485 73 
2.568 99 

66.223 53 
19.064 13 

777 32 

70.801 66 
24.909 31 

381.423 68 
130.372 87 

5-248 62 
272.558 28 9 9 . H 9 70 612.756 14: 

(Núm, 1.567) 



Viernes 15 de junio de 1923 

LOZOYA 
Las cuentas de fondos municipales 

de esta villa correspondientes al ejer-
oioio da 1922 23, se hallan terminadas 
y expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayu tamiento, por el término 
de quince díaa, con el fin de oír reola-

maciones, pasados los cnales serán 
desestimadas las que se presenten. 

Lozoya, 28 de mayo de 1923. 

E l A l o a l d e , 
Juan Gallego. 

(Núm. 1.558) 

PARQUE DE INTENDENCIA DE MADRID 
Belación de las compras ajustadas en el mes anterior, 

V E N D E D O R 

Don Arturo Jacksou 
Emilio Izquierdo 
Emilio Izquierdo. 
JOBO Maeso-. • . . . . . 
Amalio Carmena.,. •. .'. 
Jacinto Quintana 
Evaristo del Pozo • 
Miguel París. . 
Valentín Hernáez > 
Manuel Reguerp 
Ceferino R. Homero -
Amalio Carmena . . . . 
Jesé Maeso 
Nicolás Pintado • 
Evaristo del Pozo 
Amalio Carmena 
Amalio Carmena 
Temas Alonso 
Isidoro Bustos 
Diego Pérez.. 

Sra. Hija de Nicomedes Herrero.. 
Comercial e Industrial Española.. 
Don Pedro Andión 

Arturo J^ckson 
Machineiza S. L 
Don Amalio Carmena 

V sien tí n Yáñez 
Valentín Hernáez 
Isidoro Bustos... 
Pedro Andión 
Diego Pérez 

Sres. Hijos de Vicente Bubio 
Pon'Manuel Fernández 

José Maeso 
Tomás Millán 
Francisco Torres 
Tiburcio Cereceda 
Maximino Centenera 
Julián Kizaldos 
Fausto Nieves 
Eugenio Jiménez. 
Domingo Lallave 
Andrés Gibaja 
Antonio García 

'Matías Huélves 
Vicente Pérez •• 
HaHión Gala 
Patrocinio Gala 
Agapito García 
Pedro Andión 
Rafael Hniz 
Pedro González... 
Diego Pérez 
Pedro Andión.... . 

Sres. Hijos de Alejandro Sánchez 
Don Francisco Galindo 

Diego Pérez 
Pedro Andión 
Agustín "Muñoz 
Agustín M. Cachero 
Pedro González 
Andrés Haramo 
Diego Pérez 
Rafael Ruiz 
José aeso . 
Feliciano Ruiz. 
Francisco Sacristán 
Amalio Carmena.. 
Ulpiano Martin 
Ulpiano Martín 
Celedonio Huárez... 
Pablo Rosell 
Pablo RoBell; 
Celedonio Suárez • 
Mntis8 Ruiz 

D." Emilia Óorti 
Don Carlos Caminero .V| 

Emento Naranjo 
Rufo - costa 
Justo Gnzmán 
Ernps'o N Tanjo 
Justo Guzmán 
Facundo Zamora • 

V E C I N D A D 

Madrid 
ídem 
Ídem; 
ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem.. 
Léganos 
Madrid 
Ídem. 
ídem . . . . . . . . . . . . . 
Idem * • • • 
ídem 
Ídem 
ídem. 
Mieres . . . 
Madrid 
Ídem. 
Ídem 
Ideai • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
ídem:..-. 
ídem < 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
í d e m . . . . . . . . . 
V i U a l u e n g a . . . . 
Madrid. 
ídem 
Vicálvaro • 
Arévalo 
Tetnán de las Vic

torias .. 
Vicálvaro 
Madrid 
M ajad ahonda 
ídem 
Alcorcón 
Madrid. 
ídem. 
Navalcarnero..... 
Madrid 
Ídem...'. 
Carabanchel— 
Madrid 
ídem 
ídem 
Ataqnines 
Madrid... . . . 
Navalcarnero 
Madrid... 
ídem 
ídem 
ídem 
Ohiloeches 
ücaña . • 
Madrid 
Cabana. 
ídem .''••• 
Toledo 
Arges . . : 
ídem 
Toledo . . . . 
Ciudad Real 
Almodovar. . . . . . 
(Jiudad Real 
ídem • 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. 
Corral 

A R T I C U L O 

Aceite lubrificante . 
ídem 
Oleonafta " 
Avena.. 
ídem 
Ídem 
ídem . . . . 
ídem. 
ídem 
ídem • 
Bolsas para envases galletas 
Cebada... 
ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem 
Cok de hornos-.. 
ídem 
ídem 
Cajas para envase galletas. . 
Gasolina 
ídem c • 
ídem 
Grasa consistente. 
Harina de primera . . . . . . . . . 
ídem. 
ídem 
Hulla de máquinas....,,... 
ídem 
Ídem , 
ídem. 
Paja de pienso... : . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. • 
ídem 
Ídem • 
ídem. . . . 
Ídem 

ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem > 
Carbón vegetal... 
ídem 
Id^m 
Cok de cocinas... . 
ídem.. • 
Jabón 
Hulla de cocinas... 
ídem 
ídem 
Leña para cocinas. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Esparto • . 
ídem...". 
Paja de pienso. . . . 
Cebada 
Paja 
Sal 
Cok de hornos 
Carbón vegetal. . . . 
Esparto 
Petróleo. 
Cebada . . . . . 
ídem 
Avena • 
Paja 
ídem 
Leña de hornos. . . 
Sal 
Leña de cocinas... 
Espartos 

PRECIO 
Pesetas 

2 
2 
1 45 

80 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
16 
30 
30 
30 
30 
31 
30 
9 
9 
9 
5 70 

85 
85 
85 

1 50 
59 
59 
59 
10 30 
10 30 
10 30 
10 30 

7 85 
8 
8 
8 
8 ' 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 
8 
8 

20 
20 
20 
8 20 
8 20 

25 
90 
90 
90 
30 
30 

6 30 
6 6 
6 30 

-6 30 
18 
18 
8 75 

31 
10 20 
10 
10 50 
21 
20 

75 
31 65 
31 50 
31 50 
8 95 
8 70 
7 90 

10 
7 

19 

Madn i, 7 de junio de 1923.-=r-Ei Coronel Director, Ensebio Pascual . 
(Núm. Ü673) (E.—389) 

k} Division I r o l f p o Foresta 
| SKRVÍOl© DE PESCA FLUVIAL DE LA PBO-

VINClA DE MADRID 

Relación de las licencias de pesoa ex
pedidas por esta División durante el. 
pasado mes de abril. 
Número de las licencias, fecha de las 

mismas, individuos a quienes se les Tía 
ezjiedido, nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesién. 

151, 3 de abril de 1923, D. Esteban 
Hernández Bermejo, de á5 años, Pe
rales de Tajuña, jornalero. 

152, ídem, D . Mariano Monedero 
del Río, de 16 años, Madrid, estu
diante. 

163, ídem, D. Demetrio Herrero 
Lozano, de 37 año», Aranjuez, jorna
lero. 

154, í l e m , D. Mariano López Pa
blos, de 58 años, Madrid, ídem. 

155, ídem, D. Tomás Baró Sánchez, 
de 40 años, Morata de Tajuña, hor
nero. 

156, 4 ídem, D . Gregorio de Luoas 
Vallejo, de 32 años, Alcalá de Hena
res, propietario. 

157, ídem, D. Felipe Domingo dar* 
cía, de 30 años, Morata de Tajuña, 
jornalero. 

158, ídem, D. Ignaeio Marián Villa-
rroya, de 28 años, Madrid, ídem. 

159, ídem, D. Eugenio Roch Ortiz, 
de 41 años, ídem, id. 

160, ídem, D. Inocente Ceballo Ro
dríguez, de 37 años, ídem, id. 

161, idem, .B. Tomás Torre Ortega, 
de 27 años, ídem, id. 

162, ídem, D . Gonzalo Peñuela, de 
80 años, Canillas, ídem. 

163, 5 ídem, D. Gregorio Cabrero 
Diego, de 42 años, Madrid, empleado. 

164, ídem, D. Luis Morales Baran-
| da,,de 51 años, Valleoas, retirado. 

165, ídem, D. Ramón Mallo Migues 
de 58, Madrid, jornalero. 

166, ídem, D . Felipe Collado Sana, 
de 28 años, ídem, id. 

167, ídem, D. Juan Zafra Martín, 
de 64 años, ídem, id. 

168, ídem, D. Antonio Pérez Pérez, 
de 31 años, ídem, industrial. 

169, ídem Dr Rafael Fernández de 
la Cruz, de 49 años, ídem, jornalero. 

170, ídem, D. Emilio Isidro Ayliar , 
de 15 años, ídem, estudiante. 

171, ídem, D . Antonio Gómez An
drés, de 29 años, ídem, tapicero. 

172, 6 ídem, D. Alejandro Fernán
dez, de 30 años, ídem, jornalero. 

173, ídem, D. Juan Laborde Rose-
lló, de 22 años, ídem, id. 

174, idem, D. Antonio Izquierdo 
López, de 28 años, Aranjuez, ídem. 

175, ídem, D . Pantaleón López Mar
tín, de 18 años, ídem, id. 

176, ídem, D. Vicente Flores Serra
no, de 33 años, Madrid, ídem. 

177, ídem, D . Sebastián Flores Se
r rano, de 38 años, ídem, id. 

178, ídem, D. Manuel Ferrer Sáinz, 
de 35 años, ídem, comercio. 

179, ídem, D . José González Rodrí-
gmez, de 41 años, ídem, jornalero. 

180, ídem, D. Manuel Górnez Llano, 
de 58 años, idem, id. 

181, ídem, D. José Plata López, de 
40 años, ídem, pintor. 

182, ídem, D. Juan Humanes Gar 
cía, de 39 años, ídem, empleado. 

183, ídem, D. Alfonso Ballester 
Hernández, de 42 años, ídem, pintor. 

181, 7, ídem, D. Simón Gallego R i 
co, de 35 años, ídem, telegrafista. 

185, ídem, D. Ángel Peña Pérez, 
de 29 años, ídem, industr ial . 

186, ídem, D. Tiburoio de la Plaza 
Saavedr», de 48 años, Lozoya del Va
lle, comercio'. 

187, ídem, D . Vicente Plaza Barra, 
de 17 años, ídem, id. 

188, idem, D. Enr iqne Gálvaz Pa-
laoioa, de 39 años, Madrid, empleado. 

189, ídem, D- Federioo de la Torre, 
de 39 sños, v ídem, id. 

190, ídem, D. José María Berjano, 
do 37 años, ídem, jornalero. 

191, ídem, D. Lorenzo Garoia Mar
co, de 25 años, Valleoas, ídem. 

192, 9 ídem, D. Anselmo Nieto 
Pendolero, de 36 años", Madrid, ídem. 

193, ídem, D. Joaquín Hernández 
Merino, de 41 años, ídem, id. 

194, ídem, D . Jnan Sana, y Sanz, de 
41 años, Buitrago, barbero. 

196, íde<n, D. Amos Aoero Perese, 
de 29 años, Madrid, Maestro. 

19o, ídem, D. Juan Kruger , de'55 
años, Aranjuez,, Ingeniero. 

197, ídem, D. José Peña Teller, de 
24 años, Madrid, jornalera, 

{Continuará) 

C o m p a f t i e lo s T i a r á s Interurbanos 
DE LA 

PROVINCIA DE TARRAGONA (S. A.) 

Se convoca a J u n t a general ordina
ria de Accionistas, que se celebrará el' 
día veintinueve de este mes, a las 
doce de BU mañana, en el domicilio 
social, Apodaca, cuatro, para someter 
a su aprobación la Memoria, balance 
y cuentas correspondientes al ejeroi-
eio cerrado el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos veintidós. 

Según el artículo veinticinoo de los 
Estatutos, loa Accionistas que posean 
oinoo acojones tienen derecho de asis
tencia, pudiendo tomar parte en los 
asuntos da que trata la orden del día. 
Sin embargo, para hacer uso de este 
derecho, deberán depositar sus aooio-
nes con diez días de anticipación a la 
fecha de la reunión, o sea a más tar
dar el día diez y nnave del corriente, 
inclusive, y horas de once, a una, faci
litándoseles la correspondiente tarjeta 
de asistencia. E n Tarragona, domici
lio social, Apodaca, ouatro. EnBaroa-
lona, domicilio de la Delegación, pa
seo de Gracia, noventa y t res . 

Tarragona, doce de jdnio de mil no
vecientos veintitrés. 

E l Consejero Secretario, 
Carlos Jorda . 

( D - - 9 7 ) 

IMPUESTA rnorisciAt^-Fnentarral, 84 


